
Expediente: 500/23
Carátula: VILLOLDO LUIS JOAQUIN, CLUB ATLETICO SAN MARTIN DE TUCUMAN Y OTROS S/ HOMOLOGACION DE
CONVENIO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CLUB ATLETICO SAN MARTIN DE TUCUMAN, -ACTOR
27202844192 - MOISELLO, RUBEN BAUTISTA-ACTOR
20110189312 - VILLOLDO, LUIS JOAQUIN-ACTOR
27202844192 - ALCORTA, GUILLERMO GUSTAVO-ACTOR
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ACTUACIONES N°: 500/23
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JUICIO: "VILLOLDO, LUIS JOAQUÍN, CLUB ATLÉTICO SAN MARTÍN DE TUCUMÁN Y OTROS
s/ HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO"

EXPTE. N° 500/23.-

San Miguel de Tucumán, 18 de mayo del 2023.-

1) Agréguense y ténganse presentes los comprobantes digitalizados correspondientes al pago de la
tasa de justicia por apersonamiento, los bonos profesionales, y los aportes previsionales de la Ley
N° 6.059.

2) Téngase presente la denuncia de los datos personales del Sr. LUIS JOAQUÍN VILLOLDO, con
domicilio real sito en el barrio 20 de Junio, French N° 441, de esta ciudad, D.N.I. N° 14.181.639,
conforme a lo dispuesto por el art. 159, segundo párrafo, in fine, del CPCC.

3) Téngase por apersonado al Sr. LUIS JOAQUÍN VILLOLDO, con el patrocinio letrado del Dr.
JULIO GUSTAVO PICABEA, por constituido el domicilio digital en el CUIT 20110189312, por
denunciado su número de teléfono y su correo electrónico. Désele intervención de ley.

4) Agréguese y téngase presente el formulario para el ingreso de causas de la Mesa de Entrada del
Trabajo que se acompaña.

5) Agréguese y téngase por acompañado el convenio de honorarios profesionales celebrado por el
letrado JULIO GUSTAVO PICABEA y el Sr. LUIS JOAQUÍN VILLOLDO, registrado en fecha
15/05/2023, bajo el N° 45.782, en el libro N° 402, folio N° 139.
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6) Ténganse presentes los datos de la cuenta bancaria de titularidad del Sr. Villoldo que se
denuncian.

7) Den cumplimiento con lo requerido en el punto 4) de la providencia de fecha 28/03/2023,
aclarando respecto del Sr. Luis Joaquín Villoldo: La fecha de ingreso y de egreso, la categoría
profesional, el horario, una descripción detallada de las tareas cumplidas, el carácter permanente o
temporario de las mismas, el ámbito físico del desempeño, la remuneración percibida y que debía
percibir, su forma de su pago (efectivo, cheque, depósito bancario, etc.), y el perfeccionamiento o
capacitación recibidos durante la relación.

8) Asimismo, deberán dar íntegro cumplimiento con lo requerido en los puntos 1), 5), 6) 7) y 8) de la
providencia de fecha 28/03/2023.- AJS 500/23.-

Actuación firmada en fecha 18/05/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


